
De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos y el Reglamento (UE), 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus datos personales serán objeto de 
tratamiento bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en el ejercicio de las potestades 
atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, RGRL y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP, y no se cederán a terceros salvo obligación legal de cesión. Mediante instancia dirigida al 
Ayuntamiento podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento. Información adicional en: 
http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos 

 

                                        
                                    Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

Sello Registro:                                                                                                

          

 

 

 

 

                                         

 

TIPO NÚMERO AÑO 
T   

 
Medio de notificación preferente opcional solo para personas físicas:       ….   Correo Postal.    ….   Notificación por comparecencia electrónica. 

 
 

Nombre y apellidos o Razón Social: D.N.I./N.I.F. Teléfono 
 

 
Localidad Domicilio: 

 
 

CP: 
 

Correo Electrónico: 

 
Nombre y apellidos de la persona que la/le representa:  D.N.I./N.I.F. Teléfono 

 
 

Localidad Domicilio 
 

CP: 
 

Correo Electrónico: 

 
                 EXPONE 
 

Solicito la emisión de Informe Topográfico de SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES de la finca delimitada en la documentación adjunta, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento para otorgar licencias urbanísticas y ambientales y figuras afines,  
para lo cual adjunto la documentación contenida en dicho artículo, haciendo constar los siguientes datos: 

 
 

Emplazamiento  exacto: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

¿Esta solicitud está relacionada con una infracción o expediente 
sancionador urbanístico? 

NO  SI  Número de 
Expediente: 

 
     Identifique al menos una de las siguientes coordenadas UTM, geográficas o referencia catastral: (obligatorio) 
 

Coordenadas UTM X       .   - Y        .   
 
 

Coordenadas Geográficas  La   ,       - Lo   ,       
 
 

Nº Referencia catastral de inmueble        .        .     .   
 
 

Datos del/la técnico/a autor/a del proyecto (nombre y apellidos, titulación y número de colegiado/a) y Declaración Responsable: 
Nombre y apellidos: 
 
Titulación: 
 
Nº Colegiado/a: 

Como técnico/a autor/a del proyecto, 
declaro la corrección formal de éste 
con arreglo a la normativa aplicable. 

Firma del/la técnico/a autor/a del 
proyecto: 

 
 

 Lugar y fecha 
 

 
 

Firma 
 

 

 

                                                                A LA CONCEJALIA DE URBANISMO                                                                 Modelo 31 - T 
 
 



De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos y el Reglamento (UE), 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus datos personales serán objeto de 
tratamiento bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en el ejercicio de las potestades 
atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, RGRL y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP, y no se cederán a terceros salvo obligación legal de cesión. Mediante instancia dirigida al 
Ayuntamiento podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento. Información adicional en: 
http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos 

 

 
Disposición Adicional Segunda. Forma de presentación de la documentación: Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento para otorgar 
licencias urbanísticas y ambientales y figuras afines. 

 
2. Cuando se trate de proyectos, memorias gráficas y escritas u otra documentación técnica expresamente establecida como 
documentación obligatoria en los procedimientos establecidos en esta Ordenanza, se presentará, cuando se realice presencialmente, 
digitalizada  en soporte informático, en un CD, DVD o pen-drive, en formato PDF y, además, en otros formatos cuando el procedimiento 
así lo requiera y se halle contenido en ésta Ordenanza,  de la documentación técnica aportada que estará visada, en su caso, o firmada 
electrónicamente y del resto de la documentación complementaria que estará escaneada y formará parte del mismo soporte informático, 
en ningún caso comprimido. 
 
Si la presentación es telemática mediante la utilización de la Sede Electrónica del Registro Electrónico General del Ayuntamiento, se 
incorporará toda la documentación en formato PDF, así como en el formato que conste para el procedimiento específico en esta 
Ordenanza, según las indicaciones contenidas en cada procedimiento en la Sede Electrónica. Se compondrá de: 
 
a) Nombre de los archivos con expresa indicación del número de expediente, si ya dispone de él, el nombre de cada documento y la 
fecha de éste indicando día, mes y año. 
 
b) La totalidad de los textos (memoria, cuadro de precios, mediciones, presupuestos, anejos, etc.) en archivo con capacidad no superior 
a 100 MB. Si la extensión del documento superase ese tamaño, deberá crearse archivos individualizados para cada uno de los 
contenidos.  
 
c) La totalidad de los planos, en un archivo con capacidad no superior a 100 MB. El tamaño máximo de los planos será DIN-A3 a una 
escala legible. Sólo serán admisibles los planos en tamaño DIN-A2 cuando sea imposible su presentación en formato DIN-A3. 
 
d) Los soportes citados no serán regrabables y en ellos se identificará el nombre del proyecto, su autor o autores, su firma digital y la 
fecha de realización. Si se tratase de un proyecto de visado obligatorio, contendrá éste en forma electrónica. 
 
DOCUMENTACIÓN: 
 
Artículo 6. Señalamiento de alineaciones y rasantes. Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento para otorgar licencias 
urbanísticas y ambientales y figuras afines. 
 
1. Cuando así se solicite por la persona interesada, la Unidad de Cartografía y Topografía de Planeamiento, en informe topográfico, 
plasmará gráficamente las alineaciones y rasantes que afecten a cualquier parcela que las tenga establecidas. 
 
2. En las parcelas que no den fachada a una vía urbanizada o en aquellas en las que el planeamiento en vigor establece modificación 
de las alineaciones anteriores, será obligatorio disponer del señalamiento de alineaciones como requisito previo a la solicitud de licencia 
de edificación de nueva construcción. 
 
3. En los proyectos de edificación y, en su caso, de obras ordinarias de urbanización que se sometan a licencia municipal, deberán 
indicarse con toda claridad y precisión las alineaciones correspondientes como elemento integrante de dichos proyectos, así como los 
terrenos susceptibles de cesión a viario o adquisición de sobrante de vía pública. 
 
4. El documento relativo al señalamiento de alineaciones y rasantes será emitido en el plazo de 15 días, a contar desde su entrada en la 
oficina de asistencia del Registro Electrónico General o, en su caso, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alicante.  
 
5. Dicho documento tendrá vigencia en tanto no se modifique la ordenación urbanística. Su validez se extinguirá, en todo caso y 
automáticamente, cuando varíen las circunstancias urbanísticas que le afecten. 
 
6. La solicitud de señalamiento de alineaciones y rasantes se realizará mediante instancia, pago de tasas adjuntando la siguiente 
documentación, redactada y firmada por personal técnico competente, en la forma establecida por el apartado 2º de la Disposición 
Adicional Segunda de ésta Ordenanza: 
 
 Plano de situación de la parcela en la cartografía del Plan General. 
 
 Planos que dibujen el contorno de la finca objeto de informe, dicho plano consiste en dibujar el contorno que envuelve la parcela. 
 
 Planos de los diferentes elementos planimétricos que ayuden a su identificación. Se representará a escala los detalles del terreno 

sobre una superficie plana prescindiendo del relieve y la altitud para lograr una representación en proyección horizontal. Son los 
planos que llevan un mayor detalle al plano de medición incorporando no solo los lindes y superficie del terreno, sino, también, 
elementos singulares tanto de obra (casas, caminos, piscinas, etc.) o del territorio (deslinde de costas, ramblas, zonas boscosas o 
de cultivos, etc.) por consiguiente, sirven para posicionar los elementos singulares dentro de la propiedad. 

 
 Documento justificativo del abono de la Tasa. 
 

 
 

 
Ordenanza fiscal de la Tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas, autorizaciones y otras actuaciones de carácter urbanístico. 

 
2.4 Documento Urbanístico: Señalamiento de alineaciones y rasantes. 190,96 €
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